
PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAYUIA JAUSCO

DEPENDENCIA PRES¡DENCIA MUNIC¡PAL.

SECCÓN S€CRETARIA GENERAT

DEL AYUMIAMIENT.Q
NUM. DE OFICIO 142t2016.
EXPEDIENTE SG/NOT/ACTA1-2

EL QUE SUSCRIBE CIUDADANO ABOGADO ARTURO FERNÁNDEZ RAMÍREZ EN MI
CARACTER DE SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAYULA,
]AtISCO:

CERTIFICA
EN CUI.IPLIMIENTO A LOS ARÍCULOS 42 FRACCIóN V, Y 6] DE LA LEY DEL

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL DEL ESTADO DE ]ALISCO, ASÍ
COMO LOS ARÍCULOS I2L Y I22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL GOBIERNO Y IA
ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL AYUNTAMIENTO CONSTTTCIONAt DE SAYULA, JAUSCO,
QUE EL CIUDADANO INGENIERO JORGE CAMPOS AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL,
HACE DEL CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL QUE EL PRESENTE
REGLAMENTO DE PATRIMONIO MUT{TCIPAL DE SAYULA, JALISCO, ES
TRANSCRIPCIÓN FIEL Y EXACTA DEL DOCUMENTO ORIGINAL APROBADO Y AUTORIZADO
PARA SU PUBUO{CIÓN POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTIruCIONAL CON
FECHA 20 VEINTE DE JUNIO DE 2016 DOS MIL D¡ECISáS. Y PARA TODOS LOS EFECTOS
LEGALES SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN EL
TABLERO DE PUBLICACIONES DE tA DELEGAOÓN MUNICIPAL DE USMA]AC, EN LAS
AGENCiAS DE EL REPARO Y TAMALI,AGUA, Y EN TA GACEIA MUNICIPAL COMO ÓRGANO
OFICIAL DE COMUNICACIÓN DE ESTE MUNICIPIO. DOY FE-

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO, A LOS 22
VEINTIDóS DÍAs DEL MEs DE JUNIo DEL AÑo 2016 Dos MIL DIEcIsÉIs.
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ATENTAMENTE.

CIUDADANO SECRETARIO GENERAL

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE

"2015, AÑO DE I-A ACCIóN ANTE EL CAMBIO

N". i,
EN ]AUSCO'.

IENTO.

ABOGADO ARTUADEZRAMÍREZ.
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